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ANUNCIO

Corrección de errores sobre publicación de Anuncio del Ayuntamiento de Paterna en BOP de 
Valencia nro. 90 de fecha 10/05/2024, sobre convocatoria de  subvenciones destinadas al Bono Comercio 
2024.

En fecha 10 de mayo de 2024 se publicó en el BOP de Valencia nro. 90 el correspondiente anuncio 
de aprobación convocatoria de subvenciones destinadas al Bono Comercio 2024.  Observados errores en 
el punto séptimo y punto noveno de las bases de la Convocatoria, se procede a su corrección.

En el punto séptimo de la bases donde se indica que “Las tarjetas se activarán todas al mismo 
tiempo, siendo la fecha de activación el 15 de julio” deberá indicar que “Las tarjetas se activarán todas al 
mismo tiempo, siendo la fecha de activación el 1 de agosto”.

En el punto noveno donde se indica  que “El plazo se iniciará a partir del día siguiente a la 
publicación de la convocatoria y terminará el 30 de junio”  deberá indicar que “El plazo se iniciará a 
partir del día siguiente a la publicación de la convocatoria y terminará al finalizar la campaña”.
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